Resultados y compromisos
Carlos Montúfar, Presidente de la Universidad San Francisco de Quito, da la bienvenida a los asistentes. En su discurso desarrolla los conceptos fundamentales de la visión de la Universidad que preside. Se refiere también a que los procesos educativos deben fomentar la investigación y el aprendizaje, con el fin de que los profesionales que forme la Universidad tengan un perfil humano amplio, en el cual la parte racional y la parte emocional interactúen adecuadamente. La ciencia, la tecnología y la sociedad, deben constituirse en el eje transversal del conocimiento.

Juan Morales, Coordinador del Proyecto Tuning Derecho Ecuador, presenta los resultados de las encuestas realizadas a las competencias específicas del área, a nivel de América Latina. Manifiesta que las encuestas se realizaron con informantes calificados de diferentes segmentos universitarios y sociales, así: académicos, graduados, estudiantes y empleadores.

Todas las veinte y cuatro competencias específicas del área de Derecho han sido validadas como importantes por los encuestados.
Se analizan las competencias que han sido consideradas, en ese escenario, como más importantes y menos importantes. A la competencia relacionada con el dominio de un idioma extranjero, los encuestados han respondido otorgándole una calificación de importancia y logro menor. Los aspectos éticos de las competencias han sido valorados significativamente.

En este momento de la reunión se desarrolla un interesante diálogo sobre la relación entre Ética y Derecho. Se resuelve organizar una reunión exclusivamente para tratar académicamente a este tema. Lenin Gomezcoello, de la Universidad San Antonio de Machala, solicita que este evento se desarrolle en ese centro de educación, oferta que es aceptada por el grupo, debiendo fijarse la fecha exacta y la agenda de trabajo.

Se cierra la presentación de resultados.

Cristina Mogollón, de la Universidad San Francisco de Quito, presenta el ejercicio de elaboración de un sílabo de su materia, basándose en competencias. Las competencias específicas de Derecho se relacionan naturalmente con los objetivos generales y específicos, así como con la pedagogía y la evaluación.

Ricardo Darquea, de la Universidad del Pacífico, presenta un diseño microcurricular o sílabo de la materia Lógica Jurídica.

Enrique Gómez, de la Universidad de las Américas, resalta la necesidad de contar con ejes curriculares basados en valores y principios generales del Derecho y en lo constitucional.
Se cierra la presentación de los ejercicios de elaboración de sílabos basados en competencias.

Monserrat Creamer, profesora de la Universidad San Francisco de Quito, presenta su ponencia sobre “Los procesos de aprendizaje y su relación con el Proyecto Tuning”. 

Deben elaborarse sistemas procedimentales que faciliten el aprendizaje. Las relaciones que se dan para adquirir el conocimiento son multidisciplinarias y el constructivismo es un modelo que adquiere sentido en la época contemporánea. La tendencia actual es el aprender a aprender. La expositora resalta el valor de los métodos activos de enseñanza aprendizaje. La motivación es fundamental para el éxito del proceso educativo.
Los participantes dialogan sobre la importancia de las competencias que debe tener un profesor universitario. Se plantea que los temas educativos deben ser tratados con los profesores del área de Derecho en el Ecuador. Se sugiere que este aspecto sea analizado con seriedad para que se inicien procesos que permitan que los docentes de nuestra área se familiaricen con las nuevas teorías y métodos educativos, para que la enseñanza aprendizaje del Derecho, cuente con esta herramienta metodológica en beneficio de sus resultados académicos.

Se concluye con el diálogo sobre educación.

Por fin y para cerrar la reunión de trabajo, Juan Morales, comenta sobre la importancia de acreditar la calidad de la educación. En Ecuador se ha iniciado desde hace algunos años el proceso de evaluación y acreditación de la calidad universitaria a nivel institucional. Existen también manuales y guías para la evaluación y acreditación de la calidad de los postgrados; y, se están elaborando manuales y guías para la evaluación y acreditación de la calidad de carreras. Existe un trabajo avanzado en el área de Ciencias Agropecuarias y en el área de Medicina Humana.

Se cierra la sesión de trabajo a las 14h00.

Compromisos
1. Llevar adelante una jornada de trabajo sobre Ética y Derecho, en la Universidad San Antonio de Machala, en el mes de septiembre de este año.

2. Iniciar actividades que permitan que los profesores de  las Facultades de Derecho, se relacionen con la visión contemporánea de la educación.

3. Difundir los resultados de las reuniones del Proyecto Tuning Derecho Ecuador, en cada una de las Facultades con las cuales colaboran los participantes.

4. Publicar en el sitio web del Proyecto Tuning Derecho Ecuador: http://www.uazuay.edu.ec/tuningderecho/, todo lo relacionado con esta reunión de trabajo.

5. Publicar en el sitio web mencionado, el artículo de Agustín Grijalva, de la Universidad Andina Simón Bolívar, sobre educación universitaria.

6. Invitar a todos los integrantes del Proyecto Tuning Derecho Ecuador, para que escriban y publiquen en el portal del Proyecto, sus artículos, así como los de sus colegas profesores.

